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REVISTA JUDICIAL 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EFP 
ESCUELA DE FORMACIÓN EN LIDERAZGO, 

PRODUCTIVIDAD Y LOGISTICA S.A. 

La compañía EFP ESCUELA DE FORMACIÓN EN 
LIDERAZGO, PRODUCTIVIDAD Y LOGISTICA S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

e! 04 de enero de 2008, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.1J.000180 de 21 ENE. 2008 

- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.-- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Proporcionar asesoramiento técnico empresarial, así 

  

“teo de Ley que antecede y en mi 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROMODEPOT S.A. 

La compañía PROMODEPOT S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 
de Enero de 2008, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.14.000309 de 31 ENE. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
Importación, exportación, producción, venta y comer- 

cialización de todo tipo de artículos promocionales y 

afines. Podrá dedicarse a la industria de serigrafía, 
importación y comercialización de maquinaria 

Se pone en conocimiento del 

ás
 

ociedad Civi Hermanos Bartera 

s.0.o., atorgada en la Notaria 

Cuadragesima del Cantón Quito. 

el veinte y cuatro de julto del dos 

sul seis, e imsernita en el Registro 

Mercantil del Canton Quito, bajo el 

numero cero sels dos sers (9626) 

tiibe ciento tremia y ocho (138) 

el dos de marzo del año dos rnil 

sens. Dos) Los socios. en junta Limi- 

versal y extraordiarta, efectuada 

el nueve de abril del presente 
año dos mil siete, deciden par 

unanimidad, realizar el cambio 

de domicilio de la Sociedad Civil 
Hermanos Barrera S.C.C., de la 
cwdad de Quito a la ciudad de 

Milagro, por convenur asia los inte- 

reses de sus negocios, copia de 

cuya acta se adjunta como docu 

mento habilitante. TERCERA.- 

DOMICILIO. Los comparecientes 

acuerdan cambiar el domicilio 

de la Sociedad Civil Hermanos 

Barrera S.C.C., de la ciudad de 

Quito donde fue constituida, a la 

ciudad de Milagro, cantón Milagro, 

provincia del Guayas, pudiendo 

abre sucursales en el resto del 

pais a fuera de el La Sociedad 

gue a tigiencost por lo estable 

cido en los Estatutos y las nor- 

mas pertmentes del Código Civil 

y subsidiariamente por la Ley de 
Compañia 

sUZGADO. VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 06 de Noviembre del 

2007, las 11h12.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento de la presente causa 

en virtud de haber conocido la 

causa principal, hágase conocer 

al público en general con el cam- 

bio de domicilio de la Sociedad 

Civil y Comercial Hermanos 

Barrera S.C.C., de la ciudad de 

Quito a la ciudad de Milagro, 
por una sola vez en uno de los 

periódicos de mayor circulación 

nacional de los que se editan en 

este Distrito Metropolitano de 

Quito.- Agréguese el poder que 

  

Codigo de Procedimiento Civil. 

De conformidad con el Art. 1000 

Ibidem. inscríbase la demanda en 

et Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito Tomese en cuenta 

la cuanta comotndeterminada, as: 

como e bcasilleraimdicialNo 820 y 

la autorización que les confieren 

los actores a su abogado defen 

sor Dr Mario Andrade Gagltardo 

Cuentese en la presente causa con 

el señor Ministro Fiscal Distrital de 

Pichincha.- Agréguese al proceso 
la documentación acompaña- 

da.- Notifiquese y Citese. F) Dr. 

Trajano Vargas Noriega, Mmistro 

Presidente de la Segunda Sala de 

lo Penal, Cotusorio y Tránsito de la 

H. Corte Superior de Quito. 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA. 
SEGUNDA SALA DE LO PENAL-- 
PRESIDENCIA.- Quito, 29 
de octubre del año 2007: las 

16h00.- Avoco conocimiento de 

la presente causa, en calidad de 

Ministro Presidente de la Sala.- 

Agreguense al proceso las publi 

caciones de prensa y escritos que 

anteceden - Por impertinente y 

por extemporáneo, megase lo soli- 

entado por tos actores, para que s£ 

señale día y hora a fin de que se 

lleve a cabo la junta de conerlia- 

ción.- Por cuanto Jas publicacio 
nes para la citación por la prensa 

se han efectuado en un periódico 

que no es de mayor circulación 

en esta ciudad, se «dispone que 

se cite a los demandados contor- 

me se encuentra ordenado en el 

auto inicial.- Cúmplase también 

con la citación al señor Ministro 

Fiscal Distrital de Pichincha.- 

Hecho se proveerá lo que fuere 

de Ley.- Notifíquese. F) Dr. Alberto 
Moscoso Serrano, Ministro 

Presidente de la Segunda Sala de 

lo Penal, Colusorio y Tránsito de la 

H. Corte Superior de Quito. 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA. 
SEGUNDA SALA DE LO PENAL.- 
Quito, 5 de diciembre del año 
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